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CONVENIO COLECI1VO DE UNION ELEcrRICA
DE CANARIAS, SOCIEDAD ANONIMA

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Unión Eléctrica de
Canarias, Sociedad Anóni~, que fue suscrito con fecha 20 de junio de
1989, de una parte, por la Dirección de la Empresa, en representación
de la misma, y de otra, por el Comité de Empresa, en representación de
los trab;üadores, y de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estad<m.

Madrid, 26 de julio de 1989.-EI Director general, Carlos Nav>ITG
López.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que, se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.·

Este premio especial a! décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola .fraoción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas. en la Instruc
ción del Ramo. En la propia fonna se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la poblaclón donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el· momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la menciOa
nada subvención.

Estos actos serán públicos, Y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho. con la venIa del Presidente, a hacer observaciones
sobre-dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán a! público la lista oficia! de las
extracciones reaIizadas y la lista acumulada ordenada por tetminaciones.

20470 RESOLUClON de 26 de julio de 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la .ll...ue se dispone la inscripción y
publicación en el «Boletín 0Jicial del Estado» del Convenio
Colectivo de «Unión Electrica de Canarias, Sociedad Anó
nima».
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Pago de premios

Los premios inferiores a SOO.OOO pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterias.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas. directa.ruente por el íntere-
sacio o a través de Bancos o Cajas de Aborto, Y en presencia del
Admínlstmlor expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan dlsponlbles.

Madrid, 19 de agosto de.l989.-El Director geoera1, Gregorio Máñez
VindeL
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

20469 RESOLUClON de 24 de julio de 1989, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso.
contencioso-administrativo número 16311989. interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contem:ioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso--Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por doña María Asunción
Olóndriz Cánovas y otros, funcionarios de la Seguridad Social destina
dos en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de Barcelona, el
recurso contencioso-administrativo número 163/1989, contra la Resolu
ción de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
noviembre de 1988, estimatoria del recurso de reposición contra la
Resolución, también de esta Subsecretaria de 29 de feMero de 1988,
sobre cobertura baremada de puestos de trabajo de la Administración de
la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala, en el plazo de los díez días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

. Madrid, 24 de julio de·1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera. .


